
Un mundo de fronteras

El mundo está dividido en Estados que tienen 
soberanía propia, es decir, que disponen  
de un territorio y de un Gobierno que regula  
la vida de sus ciudadanos mediante leyes  
y se encarga de las relaciones con los 
Gobiernos de otros Estados.

Los límites entre los Estados se denominan 
fronteras y se establecen por acuerdos.

Las fronteras pueden ser naturales, si coinciden con una barrera montañosa  
o un río, o bien líneas de delimitación que existen en los mapas pero no  
en el terreno.

En el pasado, las fronteras eran una importante barrera entre los países  
y resultaba difícil traspasarlas. En la actualidad, son más permeables:  
las mercancías, los trabajadores, los turistas, el dinero… circulan cada vez  
con más libertad entre los Estados. Por ejemplo, la ciudadanía europea permite 
a los habitantes de los países miembros de la Unión Europea residir, estudiar  
o trabajar en cualquier país de la UE.

Sin embargo, en el mundo actual existen fronteras de otro tipo: aquellas  
que diferencian los países pobres de los países ricos y que constituyen 
barreras, muchas veces infranqueables, para las personas que pretenden 
mejorar su calidad de vida.

1  Lee el texto y contesta.

•	 ¿Qué	es	una	frontera?	 

•	 ¿Cómo	pueden	ser	las	fronteras?	 

 

•	 ¿Es	fácil	pasar	hoy	en	día	de	un	país	a	otro?	¿Y	hace	años?

 

 

•	 ¿Qué	otro	tipo	de	fronteras	existen	hoy	en	día?	

 

Nuestro territorio

Nombre  Fecha    
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El río Miño es la frontera natural  
entre España y Portugal.
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2  ¿Qué territorios forman parte de España? 

 

 

3  ¿Cuáles son las fronteras naturales y políticas de nuestro país?

 

 

4  Observa el mapa y responde a las preguntas. 

•	 ¿Cuántas	Comunidades	Autónomas	tiene	España?	 

•	 ¿Cuáles	son	las	Comunidades	formadas	por	una	sola	provincia?	
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